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PROVdNCiA pE C(1R^OBA
/1.r41.oaio 1.°' Lss Lya oblí^arán aa la Poa;nsn^.a, ? elae I3a-

Saa: ••^e y t^xnariw^, rt !oa vvlnta álay d® au prumnl^acibn, si ea
^lt^a ao s+ diepn°iaae otra o;:sa4 Se entienae heoba la promnl-
}^a^ct 5n al dia ea tine t.ermina 1a is.serclón do la ]Ey en la Qa
ase,^ u^nial.

,►rf, 8.^ I-a tgna;•weoaia áe ^au toyes nc oxcww 3e en anm-
^l ariexŭ^.

,iil. 8.° Lae lsysd no Lená.rQ►a sfsoto ra2soaotivo, si no 3is-

rsMts^sn lo .^a4rexio. f Códtiqo cieil trigrnte).

Sso2 ^z°.ret_. rla .3ó de dbrii dt .ISc:U.-Art. 23. I.as Oor^ora• ^
.Ma^ta4a •.soviwcialea y mnniaíyaicn u.bonal•bn, en primer termi-

^ir, al ^iotario ó^lotarioa qua a^ut^ ► iesn leA su.baxtos, los de-
tee3^us pr,r elloe 30Y9Lgts(:4^ y lOy suplamentoe adelantados
pc^r lva mis;noe, aaí como ios de ►•echos ae ir.seroión de loe
.11^Ltif'1C10!1 tltl lUS 'í' ^r7dt^lcoa oí:cialea, naidando áe rointagrar^e
8e u+srna;.anta, al to ĥnbiaro, dal importe total do loa retéri.do9
A' xt^s, 1e :^1vo cp^go eon, aon arrol;io 1^ io diepnesto eu la'
"^a?l,?.a 8.• dqs wrt. d.°

P^,RTE OFICIA^I:,

^r^^^^l^ocia dal ^ousejo ^^ ^iuistros

(Gaceta del dia ú de Junio.)

S. bI. eI Rk;Y (lL. D. G.) salió ano•

che de Paris con dirección á Lcndres,

Continuando sin novedad en su im•

port;tr.te salud.

S. M. la R^I^A Do6a María Gristi-

na y Augusta Real Familia continúan

en esta Corte disfrutando de igual be-

neficio.

kioisterio de óracia y Justicia
REAL ORDEN

De conformidad con ]o prevenido
en el Real decreto de 27 de Febrero
último,

S M el RFY (Q D G) ha tenido á

I
SU^CAIPCYÓN PARTICVL^tR

aN cx^anc;sw Pseetas.

Un mes. .
; rimoetre.
Snis :z,esee.
Un año. .

y^vaaw ns abnnoae Penetae. ^

Las Layee, órdenea y av.nneioa qne ee maaden pnblicar ea
lor Bcletixits Ufic:ules se han de remitir sl Jefe politico respec•
tivo, por cnyo condneto se paearán d!os edit.orex de lo ►, meb.
oionsdue peribdicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de S y 21 de Octabre de 1564.)

Lr,e señoros 8ec:etarioa cuidsrán bajo an máii esrrecha
,eapcnsabilidad, ds conr>ervar loa nixtneros de eate 13o^.xTIN,
ooloocionados para en enat:adernación, qne deberáverificar^e
al final de cada año.

ADVI^$TSNOIA^ Conf'ornze con ls cont:ición d.g del l^lieqo
q^t^ r a ati,eviá^? ña bas^ pa:a i6 eubasta; n^ ats inse,rtará ^i^oún
esíi;;*o b an^ancio qa® sea A inataaci.a do parto ^in qae abonen
!os iuWresadoa el i ►nporte de Ru pnblic^^oión, ó^aranticeu el
Va^O, á razón de 25 cbntimas por linea ó parte de e11a, y)a
venta do n^ázneroe avelton d 49 céntimoa.

8 L^n mas. . . . . 4 '
8 26 Trimestre. .,.. 11 26

1F, 6fl fleia mt^tla. .... 22 b(
83 LTn ai3o. . . . . . 4G

, R'K»► «ro ars?to, !^ cintintoa dc peaeta.

ge t^^^ara t^^^^q los dic^n, exseyto los domingoo.

NOTA .G^íPOBTA.DiTLr-Inrn.eáiata^mente qáe los seflores

Atcaidr,a y Bwztntnres YRVlhan eNt4i ^OT.Z^TI.i di9pOnjir^n qiSQ

:ee z^;e un ejen,,^lar ea el e:tio de c^w^nmbre, donde permane-I

lil cazá hsKZa el rueibo dcl nt5raero Pigteiax,te.

deberes Pn el ejercicio del cargo y so

bre su conducta moral, y en particu-

lar, con relación á los casos concretos

que la egijan, á juicio del Gobierno ó

del Presidente del Tribunal Supreroo,

ó por excitación del Ministerio 8eca1,

de las Salas de gobierno ó de justicia

ó de los Pre^identes de los Tribuna

les.

3.a La inspección especial de to
dos los TribnnalPS del fuero común
s^ veriftca: á ordinariamente por me•
dio de viyita, una vez en cada quin-
quenio por lo menos.

Esto no obstante, podrá también
acordarse siempre que circunstancias
especiales aconsejen practicarla en
determinada Audiencia, Juzgado ú
otro Centro dependiente del orden ju•
dicial.

La inspección por escrito se harú
cuando convenga, y podrá ser per-
manente sobre todos ó cada uno de
los Juz Ĉados y Tribunales.

4.• El Presidente del Tribunal Su-
premo se8alarfi^, según las necesida-
des del servicio, el orden y limite de
las visitas de inspección, funcionarios
encargados de llevarlas á efecto y
Tribunalos ú oficinas en que haya de
veri8carse.

De lae vísitas que acuerde dará co•
nocimiento al Ddii^isterio de (3racia y
Jnsticia.

6.° Los Inspectores procederán,
segím los casos, con arreglo á]as ina-
truccionee que reciban del ^inistro
de Gracia y Justicia ó del Yresidente
del Tribunal Supremo.

6.a EI expediente original de la
visita de inspección se custodiará en
la Presidencia del Tribunal Supremo.

De la Dáemoria que el Inspector re•
dacte, eapresiva del resultado de
aquélla, remitirá el Presidente del
Tribunal Supremo copia al Miniete-
rio, para que en eate departamento
se tenga eaacto conocimiento del ea-

^

^

bien dieponer que el servicio de la ^
inspección especial de Tribunales y^
Juzgados se preste con eujecibn á las `
reglae aiguientes:

l.a La Inspección especial de los
TribunaIes y Juzgados, creada por el
articulo ^.° de la ley de 29 de Diciem-
bre de 1903 y reglamentada por el
Real decreto de 4 de )^nero de 1904,
tiene por objeto el conocimiento del
régimen y gobierno d© los mismos y
del modo de administrarse la justicia,
asi como ol de las condiciones pereo-
nales de los 111agistrados Jueces y,
Auailiarea de los Juzgados y Tribu-
nales, y la adopción y promoción de
los acuerdos que procedan.

Z•' Esta inspección se ejercerá,
en general, eobre la aptitud profesio-
nal de Jueces, DSagistrados y Fisca•
les, en las diversasjerarquias de la
carrera, scbre el cumplimiento de sus

tado de la adminiFtracián de justicia, ^ madas y c,on la propa©sta que corr©s
idoneidad, cua idades y demás condi• ; ponda, de^puéi de practieadas las in•
ciones de !os funcionarios. {

Tanto el egpediente como la 1Ie- ^
moria tendrán el carácter de docu- 1
mela^s reservados. ^

,?.a Si durante el curEO de la ins- ^
pección npareci^sen motivos para la
t;^s;ación, suspensión ó destitución
de algún funcionario, el Insp«^ ĉ tor lo• ^
propondrá al Yresidente del Z`ribunal j
Supremo, y ést? remitirá sin domora ;
al i!•linistario, ccn su informe, cuan- f
tas noticias y datoe sirvan de funda• ^
mento á aquetlas medidas, para la re• ^
solución que proceda. ^

8.a Cuando las gestiones de ]a ins- ^
pección revelen hechos é indicios que ^
cscurezcan la vida pública ó privada ^
de algún funcionario, ]^s Inspectores ^

sin !har^ln constar en las ^Semorias ,
designación de nombres, ]a calidad ^ Sr. Subsecretario de este 1llinisterio.
do las personas de que procedan los ^ («(,}aceta„ deldíaó de Jnnio.)
datos ó noticias, el grado de credibi-
lidad 6 de parcialidad de éstas con
relación al acueado, y el en que las ^
estime, y cuantas otras circunstan-
cias puedan inHuir en la resolución ^
de la propuesta que la Inspección so• ^
meta á la consideración del Presiden- g
te, y éste al Gobierno, para lo que en 1
au vista proceda.

9.a La Inspección remitirá perió•
dicamente al Ministerio estados de los ^
servicios, con las indicaciones que la
índole de cada uno requiera, com-
prendiendo en ellas las medidas ó re•
aoluciones adoptadae por la Preaiden- >!
cia relativas al curso de los asuntos ;
de los Tribunales y Juzgados.

10. De las circulares sobre servi-
cios que la Presidencia ó la Inspec- ^
ción dirijan sc dará conocimiento al ^
Ministerio.

vehtigaciones que aconsrjfn, y sin
perjuicio del ejercicio por quien co•
rre^ponda de las facultades de conue•
cue•ncia judicial ó disciplinaria de laa
Autoridades judicíflles.

! 2. La Io^pección pondrá en co •
nocimiento del Fiscal del Tribunal Su-
premo todo lo que eetirne qve pueda_. _
interesar á la acción do su ministerio.

13. En cuanto á las reglas prore-
deutes no se opouga, el funcionamien-
to de la Inspección especial de los
servicios judiciales ae ajustará á laR
demás disposicion©s que contiene el
Real decreto de 4 de Enero de 1904.

De Real ordeu lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios gnarde á r. I. muchos años,
Madrid 3 de Junio de 1906.- Uqarte.

-
---- -. ._ u_.c.:c^'.-i-- -

-,--
r.r_^zc.aia--.^^- _^.

Miuistcrio de !a ^o^orcacibn
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento tie lo
preceptuado en los artículos 101 de la
instruccibn general de Sanidad públi-
ca de 12 de Enero del aiio último y
30 del reglamento det C`uerpo de 1^1é-
dicoa titulares, aprobado por Real de•
creto de 11 de Octubro prógimo pa-
sado, para el ingreao en el Cuerpo de
Médicos titulares mediante oposición,•

S. D^I. el Rey (q. D. g.l, de confor-
midad con lo propuesto por la Inspec-
cián general de Sanidad interior,
ha servido dísponer:

se

1.° Que se convoque á oposiciones
para la provisión do 1.Oó5 plazas de
Mgdicos titulares propuestos por la
Junta de gobierno y Patronato, en
cumplimiento del artículo 29 del cita-
do reglamento.

11. Las quejas sobre la adminis• ^
tración de justicia 6 su personai que ;
por el Ministerio se remitan á la Ins- ^
pección, se devolverán á aquél infor- '
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8.° Que dichas oposiciones sean
públicaa y ae verifiquen simultánea•
mente en biadrid y en las capitalee ^
de diatrito universitario ó donde hu- ^
biere Facultad de biedicina, y den ^
principio en la segtTnda quincena del
mes de Octubre del corriente aíio, con
sujecidn al programa aprobado por ^
Real orden de 23 de Marzo último.

3.° Que el Tribunal se compondrá, ^
an cada diatrito univeraitario, de dos
Catedráticoa de la Facultad reNpecti• ^
va, doa Médicos titulares y un Médi• ^
co que sjerza la profesión en la loca- t
lidad y figure entre los de la mitad ^ del Tribunal, será excluido.

padezca ceguera, sordera comp'eta,
enagenación mental, emiplejia, mu• =
dez, puraplejia, ni ninguna otra eofer• ^
medad incurablo ó defecto fisico que }
impida el ejercicio domiciliario de ŝ
la profesión, j

Eata conaiytirá en la conteatación,
en un espacio de tiempo que no ezce-
derá de una hora, de una pregunta
de cada una de las cinco secciones en
que se divide el programa, sacadas á^
la suerte por el opositor.

E1 opositor que no justiflque au fal-
ta de asibtencia á este acto, á iuicio

sión permanente de la Junta provin^ ^
cial de Sanidad. ^

Artículos del reglamento del Cuerpo
de ^blédieos titularea aprobado por :
Real decreto de 11 de Octtcbre ds
1904 (Gaceta del 12).

^Art. 29. En el mes de Abril de
cada afio ls Junta de gobierno y Pa-
tronato propondrá al llliuisterio de la
(^obernación el número de plazas que

d ñ th l le ee arse en a convocaayan a o-
ria para la opoaición de títulos de ap
titud y la distribución del número que
aeba as^gnarse a caaa atatrito univer•
aitario, teniendo muy en cuenta, al
formalizar esta propueata, las necWsi-

enviará á cada uno de loa aeñores
Decanos de la Facu`tad de Medicina
de la Universidad central y de las de
Barcelona,Granada, S,tlamanca, San•
tiago, 8evilla, Valencia, Valladolid y
Zaragoza certiflcación dei número de
títuloe de apticud que deban proveer•
se en el distrito correspondiente, y las
instanciaA documentadae de los aspi-
rantes admitidos á las oposiciones y
que deban actuar en la referida ca-
pital.

Art. 3`l. Por la Inapección gene•
ral de Sanidad interior, previos los
acuerdos que !a Superiorldad conai-
dere oportunos, ae procederá á la for-
mación de loa debidoa Tribunales en
la forma taxativamente prevenida en
el apartado 3.° del articulo 101 de la
inatrucción vigente de Sanidad.

Estoa Tribunales ae conatituirán en
la aegunda quiucena del mes de Octu-

bre, nombrando Preaidente y Secreta-
rio, pubiicando inmediatamente en
los Boletines of^ciales de las provin-
ciaa el anuncio convocando á loe opo-

aitores para el día 16 de Noviembre,

en el local y á la hora que previa-

mente hayan de^ignado, Los anuncfoa

citando á loy opositores deberán ha

cerse públicos, con cinco dírrs por lo

menos de ant•cipación á la fecha del
comienzo de loe ejQrcicioa.

Art. 33. Para la formación de pro-
gramas y deaignación de matFrias á
que deba aujetarse la oposición se pro-
cederá con toda urgencia, por el Real
Consejo de Sanidad, á la formación
del debido reglamonto eypQcialde opo•
siciones.

Art. 3-1. Terminado el último ejer-
cicio de las oposicionea, el Tribunal
procederá ávotarpúb?icamente, acor-
dando los diplomas de aptitud corres-
pondientea.

Art. 36. Hecha la votación á que
ae refiere el artículo anterior, los Tri-
bunales remitirán á la Inypección
general de Sanidad interior los expe-
dientes de las opoaiciones con el acta
de la calificación y las protestas que
se hayan presentado.

más antiguos de la pob!ación en este E1 Tribunal colocará en cinco bom-
r3ercicio, nombrados loa dos primeros bos, á la vista de los opositores, tan-
por el Decano de la Facultad, los dos taa bolas numeradas como preguntas
segundos por la Junta de gobierno
del Cuerpo, y el último por la Comi•
sión permanente de la Junta provin-
cial de Sanidad, según determina el

figuran en cada una de las cinco par-
tes en que se divide el programa
aprobado por Real orden de 23 de
Marzo del corriente afio, publicado en

apartado 3.° del art. 101. ^ la Gaceta del dia siguiente.
En el Tribunal que ha de actuar en ^ 7,• Que la califlcación se baga por

Santiago, la designación del Ddédico el sistema de puntos, pudiendo adju-
se hará por la Oomisión permanente ^ dicar cada Juez de ciuco á diez; sien-
de la Junta de Sani-1ad de la Corui3a. ! do preciso, para que el oposítor sea

4.° Que las 1.066 p'azas á que ae ! aprobado, que obtenga un mínimo de
refiere el art. 1.° se distribuyan, co• ^ 26 puntos.
mo propone la Junta de gobierno y t Terminado el ejercicio, el Tribunal
Patronato, entre los expresados dis• ^ procederá á votar públicamente, ae
tritos univeraitarios, correapondiendo ^ gún determina el artícu?o 34 del re-
proveer: al de Madrid, 136; al de Bar- ^ glamento del Cuerpo de Médicos titu-
celona, 122; al de Cádiz, ^41; al de t lares.
Granada, 131; al de Salamanca, 6i3; ^

3.° Y que ae publiquen á continua-
al de Santiago, 141; al de Valencia, ción los articulos de la instrucción ge-
126; al de Valladolid, l ll, y al de ^ neral de 12 de Enero del aíio anterior
Zaragoza, 84. y del reglamento de Médicos titu^area

b.° La Inspecc^ón general remiti ^ aprobado por Real decreto de 11 de
rá á los Decanoa de las Facultadea de ^

blb d d dO
Medicina la lista de los opoaitores, y
éstos á su vez la remitirán al Tribu-
nal para que, con viata de loa docu-
mentoa preaentados, haga laa exclu-
siones de los que carezcan de cual-
quiera de loa requisitos exigidos en
esta convocatoria, publicando en el
Boletin oficial de la provincia la liata
de loe opositores admitidos, y que el
dfa 16 de Noviembre del año actual
han de dar principio los ejercicios, en

o, puctu re pr aimo pasa ica o
en la Gaceta del dia 12 del mismo mea.

Para'la.ezpedición de loa diplomas
á que ae reñere el art. 37 del cítado
reglamento aerá preciso la presenta
oibn del titulo de Doctor ó Licencia-
do, ó teatimonio notarial del mismo.

l^e Real orden 1o digo á V. I. para
eu conocimiento y efectos consiguien•
tes. Dioa guarde á V. I. muchoe aiioa.
>4ladrid 3 de Junio de 190fl.-Besada.

el local que al efecto se designe. ^ Sr. Inspector general de Sanidad in-

Loa opositorea actusrAn por el or- ^ terior.

don que determine un sorteo que ha•
brá de veriflcarae el dia antes del de-
signado para el ejercicio.

6.° Que los aspirantea que deseen
tomar parte en estas oposiciones lo
soliciten dentro de los tres meses,
contados deade el aiguiente dia al de
la publicación de la presente convo-
catoria en la Gaceta de Madrid, me-
diante instancia dirigida al Inapectcr
general de Sanidad interior, en papel
del selio de la clase 11.', y acompa-
flando loa documentos aiguientea:

Certificación de la partida de naci•
miento del Kegistro civil, ó con la
partida de bautismo; el segundo, con

la certificación universitaría, com-
prensiva de la hoja de estudios, y en
au caso de la fecha en que ie fué ea-
pedido el titulo de Licenciado; el ter•
cero, por medio de certificación del
Registro de penadoe; y el cuarto, por
certiScación facultativa de la cual re•
aulte que el intereaado no tiene muti•
lación total 6 parciel de una eatreini-
dad torácica que le imposibilite prac-
ticar intervenciones quirúrgicas, ni

Artfculo de la inatruccián yeneral de

12 de Enero de 1904, á que se re fzere

la Real orden anterior.

•Art. 101. En el Cuerpo de ^dédi-
cos titu!ares ae ingresará por oposi•
ción, una vez adscritos á él )os Fa-
cultativos que según esta instrucción
tengan adquirida ya, por ios servicios
pre^+tados, la dispensa de aquella
prueba de aptitud.

Las opoaic'ones para ingreao en el
Cuerpo de biédicos titulares ae efec-
tuarán anualmente, según reglamen-
to, en las capitalea de dietrito uni•
versitario ó donde hubiere Facultad
ofícial de )lledicina.

EI Tribunal se compondrá de dos
Catedráticoe de la Facultad respecti •
va, dos Médicos titulares y un Médico
que ejerza la profeaión en la localidad
y figure entre loa de la mitad máe
antiguoe de la población en eate ejer•
cicfo; los dos primeroe, nombradoa
por el Decano de la Facultad; loa doa
aegundos, por la Junta de gobierno
del Cuerpo, y el último, por la Comi-

dadea de los Ayuntamientos y lae va•
cantes de partidos que sea necesario
cubrir.

Art. 30. Por el Ministerio de la
Gobernación, á propuesta de la Ina-
pección general de Sanidsd interior,
se procederá á eonvocar las debidas
oposiciones para obtener los diploma9
de aptitud especial para Médicos titu•
lares, inaertándose al efecto en la Ga•

ceta de Madrid y Boletines oJleiales de
cada provincia respectiva los anun
cios procedentes para la convocato-
ria.

Los aspiranteselavarán en el plazo
de trea meses, á contar decde la con-
vocatoria, sus solicitudes á la In^pec-
ción general de Sanidad interior, ha-
ciendo constar en ellas ol punto de au
reaidencia, acreditando aer espa$oles,
tener aprobado dosejercicioy del gra-
do de Doctor ó de Licenciado on hie-
dicina y Cirugía, estar en el ejercicio
de sus derechos c^viles y políticos y
no tener defecto fíaico que les imposi
bilite para el ejercicio de su profasión.

El primer requisito se acreditará
con la certificación de la partida de
nacimieato del Registro civil ó con la
partida de bautiemo; eI segundo, con
ia cert^ficación universitaria com-
prensiva de la hoja de eatudíos, y, en
su caso, de la fecha en que le fuó ex-
pedido el titulo de Licenciado; el ter •
cero, por medio de certificación del
$egistro de penados, y el cuarto por j La Iaspeccián dará audiencia y

certificación facultativa de la cual re• 1j vista á la Junta de Patronato por el
aulte que el interesado no tiene muti- ^ Plazo de quince dias, y una vez trans-
lación total ó parcial de una extremi-
dad torácica que le imposibilite prac
ticar intervenciones quirúrgicas, ni
padezca ceguera, eordera completa,
enajenación mental, epilepsia, mudez,
pa•aplejia ni ninguna otra enferme-

currido éste, y con los icformes de di-
cha Junta, si ]es remite, propondrá
al Mioistro de 1^ Gobernacióu la reso•
^ución de las proteataH, egpídiéndose
inmediatamente por el expresado Mi•
nistro de la Hobernación los debidos

dad incurab e ó defecto fisico que te ^ títu?os de aptitud á loe agraciados,

impida el ejercicio domiciliario de la que ingresarán inmediatamente en el

profesión. Cuerpo.
Art. 36. Las o oaiciones ara in-Srt . -̀ZI T^na°rin nl nln^n iie ♦..^^ P P

meses sofialado para la admisión de
aolicitudea, la Inspección generat de
Sanidad interior procederá á au más
cuidadosa clasificación, destinando á
cada distrito univeraitario el número
de aspirantea proporcionado á laa ne•
ceaidades del servicio, con arreglo á
las vacantea que aea necesario pro•
veer; procurando en lo posible que
los aspirantes practiquen los ejerci•
cioa de oposiciones en la capital del
diatrito de su reaidencia habitual ó en
una de aua más próaimas.

Terminada )a diatribución, la 1 na
pección general de Sanidad interior

greso en el Cuerpo serán comunea pa•
ra todoa los opositorea, que obtendrán
titulo igual de aptitud para formar
parte del Cuerpo, con derecho á optar
á los concureos, sin diRtinción de cla-
ae ni categorfa, con arreglo á las pre ^
venciones seiialadas en eate regla-
monto.

Art. 37. Expedidos los títuloa de
aptitud, !a Inspección general de Sa-
nidad interior remitirá inmediata-
mente certificación en forma á la Jun-
ta de gobierno y Patronato, de dichos
títulos. ^

("(iaceta„ del d{s 6 de Jnnio.)
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v̀̂i ^
.Ú C

^b
^ o
^ A

Q

^
^
y
::

F
c..ro

O
F+
0

A
0

^ ^ ti m
^; a _ . ^
b yG

m
0^

^ ^ • ,^ C
a, V

^ m O ^
ro^ o ^ ^

=I ►• ^ Ka

Q

s

Ayuntamientos ^

NUEVA C^ftTEYá

Nf^m. 1458

Don Viceate Priego y P.i^go, A^calde pri-
mer Teni^nte del A untimieuto de estx
♦ illa, en funciones de Pre^idonts.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador por la Junta pericial los apén-
dices al amillaramiento de la riqueza
rústica, colonia, pecuaria y urbana,
de este distrito municipal, que han de
servir de base para los repartimien-
tos de contribución en el aílo prógimo
de 1906, quedan los miamos eapuea-
tos al público en la Secretaría de eate
Ayuntamiento, por término de quince
días, con el fin de quo puedan sor ega•
minados por cuantas personas lo de•
seen y formulon las reclamacionea
procedentes.

Nueva Carteya Z de Junio de 1906.
-El Alcalde primer Teniente, Vicen-
te Priego.

LUCENA

Nám. 1489

Terminados en borrador los apén-
dices al amillarumiento de la riqueza
rúytica, pecuaria y urbana, de est^
t8rmino munícipal, correbpondientee
al aíio venídero de 19U6, quedan eg-
pueatos al púb;ico en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento, por tiem-
po de quince dlas, desde la inaerción
del presente ed^cto en el BOLETIY
OFICinL de la provincia, á fln de que
los contribuyentes á quienes afectan
puedan examinarlos 1 ► bremente y de-
ducir las reclamaciones que á au de-
recho convengan y sean pertinentes_

Lucena 2 de Junio de 190ó.-Ga-
briel R. Canela.

LUQUE

Ntim. 1490

Don Migael Crua Puerta, Alcaldo presideote
del Ayuntami^ato conetitncional de eeta
villa.

Hago saber: que formado en borra-
dor el apéndice al amillaramiento
que habrá de servir de baee á los re-
vartimientos de la contribución terri-

torial de este término, para el próai-

mo afio de 1906, queda expuesto at
público en la Secretaría del Ayunta-

miento, por término de quince dtas,

á contar desde Ia publicación de esta

ediCtO eq el BOLETIN OFrCIAG, á 106•
efectos de que loe contribuyentes pue-

dan ezaminarlo y entablar las recla-

maciones de agravio que entendieren
pertinentes, relativas A laa alteracio•

nes de riqueza imponible acordadaa;
advirtiéndose que serán doclarada^

egtemporánea9 todae aquellas que se
prasenten fuera del indicado plazo.

Luque 1.° de Junio de 1905.-Mi-
guel Cruz.

PR,IEG 0

Ndm. 119I

Don Trinidad Linarea Martoe, Alcalde cons-
titacional de eata villa.

Hago saber: que deade este dia al
16 del corriente mes queda de mani-
flesto en esta Secretaria el apéndice
al amillaramionto de eate término
municipal, formado p.ara el próaimo
año de 1906, al objeto de que los con-
tribuyentea puedan eaaminarlo y pre-
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^aentar contra el mismo las reclama-
^cionfs que crean asistir á su derecho.

Priego 1.° de Junio de 1905.-T.
^inares.

$AENA

Ntim. 1493

Don Victor de Predo Padillo, Alcalde cons-
titncional de eata ville.

Hago saber: que terminado por el

Ayuntamieflto y Junta municipal el

proyecto de reparto de consumos de

este pueb!o, correspondíente al año

actual, y por once mesea, con arre•
glo á lo didpuesto en el art. 309 del

Reglamento de 11 de Octubre de 1898,

citado documento estará ezpuesto al

público en la Secretaria de este Ayun-

tamiento, por término de quince días

hábiles y hora de sol á sol, cuyo pla-

zo empezará á contarse al siguiente

dia del en que aparezca la inserción

del prFSente edicto en el Bor.ET1N

OFICIAL de la provincia, con objeto

de que los contribuyentes en él com•

prendidos puedan examinarlo y pre-

sentar durante dicho té^mino las re-

clamacioneH que á su derecho creye-

ren convenirles.

Lo que se hace púb;ico por medio
del presente.

Baena 31 de Mayo de 1905.-Victor
de Pradn;-Por su mandado, Glrego•
rio Martínez, Secretario.

ALMEDINILL ^
Núm. 1494

Don Antotio Vega, Alcal3e conetitucional de
esta vii^a.

Hago eaber: que formado por la
Junta pericial de mi pres^dencia el

apéndice al amillaramiento de la ri-

queza inmueble, cultivo y ganadería

de este término mnnicipal, base de la

derrama individual para el próximo

año de 1906, se halla expuesto al pú-

blico en esta Secretaria Capitular, por

término de quince díae, contados des-

de el 1 al 1^ do Junio prógimo, du•

rante el cual puede ser eaaminado

por los contribuyentes interesados y

presentar las reclamaciones de que ss

crean asistidos.

Almedinilla 31 de 11layo do 1905.-
A. Vega.

CABRA

Núm. 1493

Don José Dergilloa Romero, Alcaide conati-
tnc^onal de esta ciudad.

Hago saber: que torminado en bo-
rrador el apéndice al amillaramiento
de la riqueza rú5tíca y urbana forma-
do en esta población para el próximo
aiio de 190G, queda expueato al públi-
co en la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días, con eI fin de que
!os interesados puedan evaminarlo y
formular cuantas reclamaciones es-
timen convenientes.

Cabra 1,° de .Tunio de 1905.-José ^
Vergillos.-Por mandado de su seño-
ila: Joaquín 1>^fora, Secretario.

FUE\TE OBEJIINA

)\ úm. 1496

Dcn Joeé Fe:nAndez de Heneatrosa y Boza.
primer Teniente de Alcnlde y Preaidente
accidental del Aynntamiento oonetitncio•
nal de esta vi11s.

Hago saber: que terminados en bo•
rrador por la respectiva Junta peri-
cial los apéndices al amillaramiento
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de la riqueza rústica, colonia, pecua-
ria y urbana de este distrito mtlnici-
pal, y que han de servir de base pa•
ra la derrama de la contribución te
rritorial en el año prógimo de 1906,
quedan expestos al público en la Se•
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince dias, con el fin de
que puedan ser egaminados por cuan•
tae personas lo deseen y se formulen
las reclamaciones procedentea.

b'uente Obejuna 4.° de Junio de
1905.-José F. de Henestrosa.

PO'I,OBLANCO

Núm. 149?

Don Josb CPjndo MnHoz, Alcalde constitu•
cional de esca villa.

Hago saber: que formado por la
Junta p©ricial de esta pobla^ión el
apéndice al ami!laramiento de la ri•
queza rúetica, pecuaria y urbana que
ha de servir de base para la contri-
bución en el próximo ai;o do 1906,
queda espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince dlas, á contar des-
de la fecha, con el fin de que puedan
ser examinados por loa que !o preten•
dan y formular las reclamaciones que
estimen justas.

Pozoblanco 1.° de Junio de 1905.-
José Ceju•jo.

Núm. 1600

Don Flore^r.io 1,íu ŭoz
dental de ®sta villa.

Calero, Alcalde ac^i-

Hago saber: que en cumplimiento
á lo prevenido en la Real orden de 27
de Junio de 1903, se recuerda por me
dio de este edicto qu0 con arregio al
articulo 69 del re;lamento para la
ejecución de la ley de reemplazos vi•
gente, loy mozos que les correeponda
ser comprendides en el próximo alis•
tamiento de 1906 y necesiten compro
bar, para las egcepciones que se pro•
pongan alegar, la aus°ncia en igno-
rado paradero de sus padrea ó her-
manos, deben durante el ĉorriente
mes presentarse en este Ayuntamien•
to para incoar el expediente de au•
sencia que el repetido artículo deter•
mina; advirtiéndoles que de no efec-
tuarlo en referido plazo les pararán
los perjuicioe correspondientes.

Pozoblanco 3 de Junio de 1905.-
Florencio ;llufioz.

DOS TORRES

l^i úm. 1495

Don Rafael 3fadueño Aré`alo, Alcalde acsi-
dpntal de esta ^i11a.

Hago saber: que habiéndose termi-
nado los apén3ices al amillaramiento
de laa riquezas rústica y urbana, que
han de servir de base para los repar-
timientoa en el año próximo, quo-
dan expueatos al público por quince
dias, contados desde hoy, durante los
cuales pueden los intereeados hacer
las reclamaciones que consideren ne-
cesarias.

Dos Torres 2 de Junio de 1905.-
Rafael bSaduefio.

VISO

Núm. 1499

Don Ramón Rniz Sánchee, Alcalde conati-
tncional de eata villa

Hago saber: que debiendo proce-
deree por la Junta pericial á la for-

mación del apéndice al amillaramien-
to de la riqueza rúatica, pecuaria y
urbana, de este término municipal,
que ha de servir de base para los re-
partimientes de la contribución en el
prósimo a$o de 19U6, se hace público
por medio dei preeente para que du-
rante el plazo de quince dias puedan
los contribuyentes que hayan tenido
alteración en su riqueza presentar en
la Secretaria de este Ayuntamiento
los documentos que la justifiqup.

Viso 1.° de Junio de 1905.-Ramón
Ruiz.

BENA;lLEJI

ti úm. 1602

Don Juan Ramírez Lara, Alcalde preeidente
del Ayuntamiento de esta v^lla.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de la misma tiene acordado contra-
tar en arrendamiento otro nuevo lo-
cal con destino á la casa cuartel de }a
guardia civil del puesto de eata ea•
presada villa, por medio del corres•
poodiente ccncur.^o, bAjo las condi-
cionea que ya se tuvieron en cuouta
para ©I anterior ccutTato y precio
consignado eu presupue5to.

Lo que se hace público por medio
dol pr©sente, á fin de que durante el
plazo de diez días puedan formularae
]as reclamacionea que estimen convo-
nientes; advirtiendo que transcurrido
dicho p^azo no será atendida ninguna
de las que se produacan, Eegún dispo•
ne ei art. ;t9 de la Instrucción del
ramo.

Benamejí 2 de Junio de 1905.- Juan
Ramirez.

AGUILAR

tiúm 1503

Don Elipio del Pino ^lartín, Alcalda consti- ^
(^éd^^^a^ de É^pre^.^^tuci ,nal de es^a villa. V

lI<<go saber: qua et grrendaturio ^ de stj^undo grado, cen arre^;lo t^-
del arbitrio- municipal sobre el uso ^^ jnstrucción de 26 de Abril de

lG 4^llLlliV, ilp UVWVli.\UV liVll 1Cl.LÚ j

de Febrero anterior, y haciendo uso ^ ^®s ^^^^^^j ^^^^,
de sus atribuciones, como subrogado
en los derechos del ^unicipio, agente ^^s ^Para ;uardas jurados.

ejecutivo para la cobranza de los dea• ^ RELACIONE Sn^^hinttna nnTMAOTnT/^ÍATlfna .S .i.... T..

s8 León oabetlo, según diepone 1a ^ para el empadronamiento de
Instruccibn de 26 de Abril de 1900, rados .
en relacián con el art. 152 de la vi• ^^^A ",^o^^ ^
gente ley Municipal. ^

Ju^

Lo que se publica en este periádico ^ de altas ^ bajas de matrícula, COD
oficial para conocimiento de los veci- . „_ ^ ^,.^ __,,,.,,..._„-„_„_ .,;.
nos y de cuantas personas puedan es• ^^ ^vv`^" ^`^^ r`^^"^`r^`^"^^ •^
tar interesadas. y gentes.

Aguilar 2 de Junio de 1905.-Elipio } P,^FUNDICIONdel Pino.-Por su mandado: El Se-
cretario, José A. Lucena. del Amillaramiento y Apéndice de

__ las riquezas rústica, pecuaria 9
:,._ _ ---- ---- ---- -- - ---- - - - -. ,

- -' urbana.

Fábrica miliiar ds hariIlas áe Córdoba ^ CE^TIEICADOS
JUNTA ECONÓMIOA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 16 del
actual, á las nueve horas, para la ad-
quisición de los artículoe siguientes:

drtículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, exento de semillas extra-
Sas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.'

Serti desechada toda oferta que no •
reuna las condiciones eapresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras••
por los postores, siendo árbitros loe
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Ei pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 2 de Junio de 1HOñ.-
El Depositario de efectoa y caudales,
Mariano de Santana.-El Comisario•
de (luerra Interventor, José Martí-
nez.-Con mi conocimiento: E^ Jefe
de! Detali, Jesús Lara.-V.° B.°: El
Director, Juan N. Glutiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTxe.--Los vendedores del artículo
satisf'arán ft la Hacienda la contribu-
ción induatrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 do
Abril de 1t193.

i ^E^^lf.^í^ U^ l^l^Ul^^l^^

Er ia im^renta del "Diario da
Córdc^ba„ Lofrados l^, s© ha^la>c
de verlta los impresos siguientes:

AP^NI)ICE
^ á los antillaramientos de rústica ^

urbana

Libros é impresos
para Juzbados mul^icipales.

^ trimesfrales del 1 por 100 sobr0
Dagos y suelaos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRESUPUESTO^
..._^-

Imprsnta del DIABIU DE OOBDfl^
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